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lativa”, definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de Junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila ^aliarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

20167 ORDEN 111/01361/1984, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ignacio Vidal Navarro, Ca
bo de Artillería.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ignacio 
Vidal Navarro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 29 de julio de 1982, se ha dictado senten
cia, con fecha 12 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva, 
es como sigue.-

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminls- 
trativo interpuesto por don Ignacio Vidal Navarro, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 29 de julio de 1082, desestimatoria del recurso de re
posición promovido frente a la de 16 de febrero de 1982 en 
cuanto por ella, en aplicación al recurrente de los beneficios 
del Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber con
tinuado en activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo 
de Cabo primero, debemos anular y anulamos las expresadas 
resoluciones impugnadas, por su disconformidad a derecho, en 
cuanto a la referida determinación y sus consecuencias; fijando 
como tal el empleo de Capitán, con las consecuencias legales 
inherentes a esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 ce marzo, dispongo que se cumpla en SU9 
propios términos la exresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

20168 ORDEN 111/01365/1984, de 2 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 7 de marzo de 1984, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Angel Antón Ares de Parpa, Brigada de 
Intendencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Antón Ares 
de Parga, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de febrero de 1979, se ha dictado sen
tencia con fecha 7 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Angel Antón Ares de Parga, Capitán, contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 27 de febrero de 1979 y desestimación presunta 
de reposición, las que anulamos como contrarias a derecho y 
ordenado a la Administración a que proceda a señalar al recu
rrente pensión en el porcentaje del 90 por 100 correspondiente al 
empleo de Capitán, con efectos del 1 de abril de 1978, abonándole 
la diferencia que resulte con lo que viene percibiendo; sin 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del É6tado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 13 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justcia Militar.

20169 ORDEN 111/01366/1984, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jesús García Rey, Cabo de 
infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jesús García Rey, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de

Justicia Militar de 17 de febrero y 9 de junio de 1982, se 
ha dictado sentencia con fecha 4 de abril de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jesús García Rey, contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 17 de febrero y 0 de junio de 1082, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en 
ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de 
las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertaré en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden dei Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20170 ORDEN 111/01369/1984. de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 20 de marzo de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Otero Goya, ex Cabo de 
Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.i En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Otero 
Goya, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 23 de noviembre de 1981 y 2 de marzo 
de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 20 de marzo de 
1984, cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Antonio Otero Goya, representado por el Procurador 
señor Alvarez del Valle-García, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 
23 de noviembre de 1981 y 2 de marzo de 1933, ias que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuan
tía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en 
ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de 
las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»


